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PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁ  EL 
CONTRATO  DE  CONCESION  DEL  SERVICIO  PARA  LA  PRESTACION  DE  LA 
ACTIVIDAD  DEPORTIVA  DE  PÁDEL  Y  TENIS.  (PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
TRAMITACIÓN URGENTE) 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

1. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la concesión  de los 
servicios, o ejecución de los trabajos descritos en  el  apartado 1    del        Anexo I    del 
presente pliego y definidos en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización  independiente  de  cada una de sus  partes  mediante  su  división  en 
lotes.  No   obstante,  cuando  existan  motivos  válidos,  podrá  justificarse  la  no 
división del objeto del contrato en lotes.

En el apartado 1 del Anexo I se indicará si el objeto del contrato se divide o no en 
lotes y la justificación correspondiente.

Asimismo,  si  el  contrato  está  dividido  en  lotes,  podrá  limitarse  de  forma 
justificada  el  número de lotes a los que un licitador puede ofertar, así como el 
número de lotes que  pueden adjudicarse a cada licitador.

Igualmente, en el  apartado 1 del Anexo I  se indicará si se permite formular una 
oferta integradora, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 
99.5 LCSP.

2. Régimen jurídico.

El  contrato  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas particulares, 
con sus  anexos, revistiendo ambos carácter contractual.

En  caso  de  discordancia  entre  el  presente  pliego  y  cualquiera  del  resto  de 
documentos  contractuales,  prevalecerá  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las 
partes del contrato.

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la Ley 9/2017, de 8  de 
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noviembre, de Contratos del  Sector Público (LCSP) por la que se transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en cuanto no se oponga a lo 
establecido en el LCSP por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el  que  se 
desarrolla parcialmente  la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público,   el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (en adelante 
RGLCAP).  Supletoriamente,  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

El presente contrato quedará regulado en virtud de lo establecido en los artículos 
284 y siguientes de la LCSP relativos al contrato de concesión de servicios. 

3. Presupuesto de licitación y precio del contrato.

El presupuesto de licitación es el que figura en el apartado 4   del       Anexo I   del presente 
pliego, distribuido en  las  anualidades  previstas  en el  mismo.

Precio. 

El adjudicatario no recibirá prestación económica alguna del Ayuntamiento de Camarma 
de  Esteruelas,  siendo  el  riesgo  operacional  del  servicio  objeto  de  la  contratación, 
transferido únicamente al contratista en virtud de lo estipulado en el artículo 15 de la 
LCSP.

Las  tarifas que se percibirán directamente de los usuarios serán las siguientes:

Tipo tarifa

Precio/alumno

(IVA no 
incluido)

Precio/alumno

(IVA incluido) (*)

Infantil/juvenil socio 2h/semana 22,73€ 27,50€

Infantil/juvenil no socio 
2h/semana

24,79€ 30€

Adulto socio 2 h/semana 28,92€ 35€

Adulto no socio 2h/semana 33,05€ 40€

     (*) IVA vigente 21%

En el apartado 4 del Anexo I se indica igualmente el sistema de determinación del 
precio.
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4. Existencia de crédito

Dada la índole del contrato no se precisa la  financiación presupuestaria. 

5. Duración del contrato y plazo de ejecución.

La duración del contrato o el plazo de ejecución del mismo, así como los plazos 
parciales que, en su caso, pudieran establecerse y las posibles prórrogas serán los 
fijados en el  apartado 5 del Anexo I  del presente pliego, a contar desde la fecha 
que  se  fije  en  el  documento  de  formalización  del  contrato  o,  en  caso  de  no 
indicarse, desde el día de la firma del Acta de Inicio del Servicio.

El  Acta de Inicio del Servicio deberá suscribirse en el plazo máximo de 15 días 
naturales desde la formalización del contrato.

6. Procedimiento de adjudicación.

El contrato de concesión de   servicios al que se refiere el presente pliego se 
adjudicará mediante procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en 
el  cual  todo  empresario  interesado  podrá   presentar  una  proposición,  en 
aplicación  de  los  artículos  131.2,  146.2  y  156  conforme  a  los  términos  y 
requisitos  establecidos  en  dicho  texto  legal.  El  contrato  no  está  sujeto  a 
regulación armonizada según lo establecido en el artículo 20 de la LCSP.

7. Criterios de adjudicación.

La  adjudicación  del   contrato  se  realizará  utilizando una pluralidad de  criterios  de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio 145) LCSP. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los señalados en 
el  apartado   15 del Anexo I   del presente pliego, con la ponderación atribuida a cada 
uno de ellos.

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se 
indicará igualmente  en  cuáles  de  ellas  se  irán  aplicando  los  distintos  criterios, 
estableciendo un umbral mínimo del 50 por ciento de la puntuación en el conjunto 
de los criterios cualitativos para continuar con el proceso, debiéndose indicar en el 
apartado 15 del Anexo l.
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8. Capacidad para contratar.

Podrán  optar  a  la  adjudicación  del  presente  contrato  las  personas  naturales  o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
incursas en alguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración  establecidas en el  artículo  71 de la  LCSP,  y acrediten  su  solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional. 

La  clasificación  del  empresario  acreditará  su  solvencia  para  la  celebración  de 
contratos del mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya 
celebración no se exija estar en posesión de la misma.

Asimismo,  los  empresarios  deberán  contar  con  la  habilitación  empresarial  o 
profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la  realización  de la  actividad  o 
prestación que constituya el objeto del contrato.

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  de  contratos  cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los 
Estados  signatarios  del  Acuerdo  Sobre  el  Espacio  Económico  Europeo  tendrán 
capacidad para contratar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 de la LCSP.

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 68  de  la LCSP  y además,  deberán  abrir  una  sucursal  en España, 
con designación el Registro Mercantil.

9. Uniones temporales de empresarios

Podrán contratar las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al 
efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública 
hasta que se haya efectuado la adjudicación del  contrato a su favor, debiendo 
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 69 de la LCSP y el Anexo I de este 
pliego.

10. Solvencia
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Para la celebración del contrato será requisito contar con la solvencia económica, 
financiera y técnica exigida en el apartado 11 del Anexo I del presente pliego.

Clasificación

Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. No 
obstante, se podrá acreditar la solvencia con la clasificación siempre que el objeto 
del contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o 
subgrupos  de  clasificación  vigentes,  atendiendo  para  ello  al  código  CPV  del 
contrato. En  tales  casos,  el  empresario  podrá  acreditar  su  solvencia 
indistintamente mediante su clasificación en el grupo o  subgrupo de clasificación y 
categoría  de  clasificación  correspondientes  al  contrato  o  bien  acreditando  el 
cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en  el  anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los 
pliegos del contrato.

Solvencia con medios     externos  

Los  empresarios  podrán  basarse  en  la  solvencia  y  medios  de  otras  entidades, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, 
siempre  que  demuestren  que,  para  la  ejecución  del  contrato,  disponen 
efectivamente de esos medios y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 
prohibición de contratar.

A estos  efectos  se exigirá  compromiso escrito del  tercero en el  que manifieste 
fehacientemente  que pondrá  a  disposición  del  licitador  sus  medios  en  caso de 
resultar adjudicatario. Será causa de resolución del contrato con incautación de la 
garantía,  el  incumplimiento  del  compromiso  anterior,  considerándose  como 
obligación esencial del contrato.

No  obstante,  con  respecto  a  los  criterios  relativos  a  los  títulos  de  estudios   y 
profesionales que se indican en el artículo 90.1.e) de la LCSP, o a la experiencia 
profesional pertinente,  las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades 
de  otras  entidades  si  estas  van   a  prestar  los  servicios  para  los  cuales  son 
necesarias dichas capacidades, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 1 del art. 
75 de la LCSP.

Cuando  una  empresa  recurra  a  las  capacidades  de  otras  entidades  en  lo  que 
respecta a los criterios relativos a la solvencia económica y financiera, responderán 
ambas  empresas  de  la  ejecución  del  contrato  con  carácter  solidario.  Dicha 
circunstancia se hará constar en el documento de formalización del contrato.

Se  podrá  exigir  que  determinadas  partes  o  trabajos,  en  atención  a  su  especial 
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naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio licitador  o, en el caso de una 
oferta presentada por una unión de empresarios, por un participante en la  misma.  A 
estos efectos, se indicará  tal circunstancia en el apartado 26 del Anexo I del presente 
pliego.

Acumulación de la solvencia en las         U.T.E.      

Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la 
unión temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas  para 
cada uno de  los integrantes de la misma. En caso acreditarse la solvencia con la 
clasificación,  el  régimen  de  acumulación  de  las  mismas  será  el  establecido  en  los 
artículos 51 y 52 del RGLCAP. En las mismas condiciones que el resto de empresarios, 
aquellos que concurran agrupados en uniones temporales de empresa, podrán recurrir 
a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal.

Concreción de las condiciones de     solvencia  .

En los contratos de servicios podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen 
en su oferta los nombres y  la cualificación profesional  del  personal  responsable de 
ejecutar la prestación, de conformidad con el artículo 76.1 LCSP.

Además,  en virtud del  apartado 2 del  artículo 76  LCSP,  los órganos de contratación 
podrán  exigir  a los  licitadores  que además de acreditar  su solvencia  o,  en su caso, 
clasificación,  se  comprometan a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  los 
medios  personales  o  materiales  suficientes  para  ello.  El  incumplimiento  de  estos 
compromisos podrán ser causa  de resolución del contrato, si se les otorga el carácter 
de obligaciones  contractuales esenciales, lo que se indicará en el apartado 12 del Anexo 
1, o bien podrán dar lugar a la imposición de penalidades, conforme a lo señalado en el 
artículo 192.2, si así se indica en el apartado 25 del Anexo         l.  

La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificación del personal responsable de 
ejecutar  el  contrato,  así  como  del  compromiso  de  adscripción  a  la  ejecución  del 
contrato de medios personales y/o materiales, se establece en el apartado 12 del Anexo 
I del presente pliego.

11. Perfil de contratante

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará toda  la  información 
relativa a la licitación y, en concreto, lo siguiente:

-Anuncio de información previa y de convocatoria de licitaciones. 
-Pliegos y  demás  documentación del procedimiento.
-Rectificaciones de errores y aclaraciones a los pliegos. 
-Memoria justificativa del contrato.
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-Informe de insuficiencia de medios del contrato de servicios. 
-Justificación del procedimiento, si no es abierto o restringido.

-Documento de aprobación del expediente. 

-Anuncio de modificación del contrato.

-Actas de las Mesas

-Informes de valoración de los criterios de juicio de valor.

-Informes sobre las ofertas anormales.

-Resolución de adjudicación. 

-Anuncio de adjudicación.

-Anuncio de formalización del contrato.

-Interposición de recursos y suspensión. 

-Declaración de desierto, o de desistimiento.

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible 
por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de 
contratante.

El presente expediente se publicará en el perfil  de contratante municipal y en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es/.

12. Garantía provisional.

En el  presente procedimiento no se  exigirá  garantía  provisional,  conforme a  lo 
dispuesto en el art. 106) LCSP.

13. Garantía definitiva.

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario estará obligado a constituir,  a 
disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva por importe del 5 por 
100  del  precio  de  adjudicación,  excluido  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido. 
Cuando la cuantía del contrato se determine en función de precios unitarios,  el 
importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base  de 
licitación, IVA excluido.

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el 
artículo 110 LCSP.  Dentro de dichos conceptos  se incluye el  incumplimiento  por 
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parte  del  contratista  de  la  obligación  de  indemnizar  los  daños  y  perjuicios 
ocasionados  a  terceros  como  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las 
prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP.

Asimismo, en casos especiales se puede establecer una garantía complementaria 
de hasta un 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, indicándose tal 
circunstancia,  así   como su cuantía en el  apartado 8 del  Anexo I del  presente 
pliego.  En  particular,  se  podrá  prever  la  presentación  de  esta  garantía 
complementaria  para  los  casos  en  que  la  oferta  del  adjudicatario  resultara 
inicialmente incursa en presunción de anormalidad (Art.  107.2.  LCSP). En todo 
caso si se establecen varias garantías complementarias la suma de las mismas no 
podrá  superar  el  5% del  precio  final  ofertado por el  licitador,  excluido el  I.V.A., 
pudiendo alcanzar la garantía total (definitiva más complementarias)un 10 por 100 
del citado precio.

La garantía definitiva deberá constituirse en el plazo de DIEZ días hábiles contados 
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento por parte del 
órgano de contratación.

En caso de resultar propuesto como adjudicatario de varios de los lotes en que se 
divida el contrato, deberá constituirse la garantía definitiva correspondiente a dichos 
lotes.

En cuanto a la forma y requisitos de las  garantías,  se estará  a lo previsto en los 
artículos  107 y siguientes del LCSP y artículos 55 a 58 del RGLCAP, y en los modelos 
de los anexos IV  y V, debiendo en todo caso consignarse en la Tesorería Municipal.

Cuando de conformidad con lo previsto en el  apartado 7 del  Anexo I  del  presente 
pliego,  proceda la  constitución  de  la  garantía  en  forma de  retención  en  el  precio 
prevista en  el artículo 108.2 LCSP, previa manifestación expresa del licitador que opta 
por la retención en  el precio, ésta se llevará a cabo en el primer abono.

Cuando como consecuencia de la modificación del  contrato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos 
de  que  guarde  la  debida  proporción  con  el  precio  del  contrato  resultante  de  la 
modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 
mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o 
indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía 
que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos, 
no se considerarán las  variaciones  de precio que  se produzcan como consecuencia 
de una revisión de precios conforme a lo señalado en el Capítulo 11 del Título 111 del 
Libro l.
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14. Condiciones especiales de ejecución del contrato.

Se podrán establecer con  carácter  general condiciones especiales en relación con la 
ejecución  del  contrato,  siempre  que  estén  vinculadas  al  objeto  del  contrato,  en  el 
sentido del artículo  145,  no  sean  directa  o  indirectamente  discriminatorias,  sean 
compatibles  con el derecho comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en 
los pliegos.

En  el  apartado    13    del  Anexo  I   del  presente  pliego  se  indicarán  las  condiciones 
especiales de ejecución. Deberá establecerse con carácter obligatorio al menos una de 
entre las  siguientes:

- Consideraciones relacionadas con la innovación.

- Consideraciones de tipo medioambiental.

- Consideraciones de tipo social o relativo al empleo.

Para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución deberán 
establecerse penalidades en el apartado 25 del   Anexo   I   del presente pliego o atribuirles 
a estas condiciones el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los  efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP, lo que  se indicará en el apartado  29    del       
Anexo I del presente pliego.

CAPÍTULO II. DESARROLLO  DE LA LICITACIÓN
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15. Presentación de proposiciones.
   

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y 
presentar  sus  ofertas  obligatoriamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la 
herramienta  de  preparación  y  presentación  de  ofertas  de  la  PLATAFORMA  DE 
CONTRATACION DEL SECTOR PUBLICO. 

La utilización de estos servicios supone: 

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

 La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del 
plazo de TRECE  DIAS contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio 
de licitación en el perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica a través 
de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de 
Contratación  del  Sector  Público  pone  a  disposición  de  candidatos  y  entidades 
licitadoras para tal fin. 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores 
interesados se registren,  en el  supuesto de que no lo estén,  en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 

La oferta  electrónica y cualquier  otro  documento que la acompañe deberán estar 
firmados  electrónicamente  por  alguno  de  los  sistemas  de  firma  admitidos  por  el 
artículo  10 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas. 

Para garantizar  la  confidencialidad del  contenido de los  archivos  electrónicos  que 
contengan la oferta hasta el momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos 
archivos electrónicos en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora 
un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de 
tiempo.

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
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documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicional por  el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones sin salvedad o reserva alguna,así como la autorización a la mesa y al 
órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 
operadores económicos de un Estado miembro de la Unión  Europea.

Cada  licitador  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición.  Tampoco  podrá 
suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la inadmisión de todas las propuestas por él suscritas.

En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 19 del 
Anexo 1     del presente pliego.

16. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en TRES  archivos 
electrónicos, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del 
archivo electrónico y la leyenda “PROPOSICION PARA LICITAR A LA CONTRATACION 
DE  LA   CONCESION  DEL    SERVICIO  DE  PRESTACION  DE  LA  ACTIVIDAD 
EXTRAESCOLAR Y DEPORTIVA DE PADEL Y TENIS  DURANTE LA TEMPORADA 
DEPORTIVA 2020-2021.” 

La denominación de los sobres es la siguiente:

— Archivo electrónico «A»: Documentación Administrativa.

— Archivo electrónico «B»: Documentos  valorables mediante juicio de valor.

— Archivo electrónico «C»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de 
Forma Automática.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así  como una relación 
numerada de los mismos:

-ARCHIVO ELECTRÓNICO «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1.-Declaración responsable se ajustará al modelo exigido en el pliego.

En caso de recurrir a las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia, 
se indicará en dicha declaración, junto con el nombre del empresario o empresarios 
que aportarán dicha solvencia.
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En  caso  de que  se  presenten  varias  ofertas  por  empresas  pertenecientes  a  un 
mismo grupo, se indicará en dicha declaración. Se entiende que pertenecen a un 
mismo grupo cuando se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del 
Código de Comercio.

Las  empresas  extranjeras  deberán  incluir  en  la  declaración  responsable  el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderles.

Dirección de correo electrónico: Los licitadores deberán designar una dirección  de 
correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá ser "habilitada", 
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 15ª LCSP.

En caso de Uniones temporales de empresarios, además, deberán aportar:

- Declaración  responsable  de  cada uno de los  licitadores  que  componen la 
U.T.E.

- Escrito de compromiso de constitución de la UTE en el que se indicarán: 
los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación 
de cada uno; la  asunción del compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de 
un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del  contrato 
se  deriven.  El  citado  documento  deberá  estar  firmado  por  los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión.

En  el  supuesto  de  que  el  contrato  se  adjudicase  a  una  unión  temporal  de 
empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF 
asignado a dicha unión antes de la formalización del contrato. La duración de la 
unión será coincidente con la del contrato, hasta su extinción.

No  obstante  lo  anterior,  se  podrá  pedir  a  los  licitadores  que  presenten  la 
totalidad  o una  parte de los documentos justificativos, cuando se considere 
que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, 
cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento, y en todo 
caso, antes de adjudicar el contrato.
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— ARCHIVO ELECTRÓNICO «B»: DOCUMENTACIÓN VALORABLE MEDIANTE JUICIO 
DE VALOR 

PROYECTO DE PRESTACION DEL SERVICIO 

Se presentará un proyecto de prestación del servicio  de máximo 40 páginas 

El Proyecto Técnico del Servicio contendrá como mínimo la información que se exige en 
la clausula Primera  del PPT.

_  ARCHIVO  ELECTRÓNICO  «C»  DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE  DE  FORMA 
AUTOMÁTICA

Se incluirá en este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de 
manera  automática  mediante  cifras  o  porcentajes  por  aplicación  de  las  fórmulas 
establecidas en los pliegos.

Subcontratación: Si así se requiere en el apartado 26 del Anexo I al presente pliego, 
se incluirá la indicación de la parte del contrato que tenga previsto subcontratar , 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial,  definido por referencia 
a las  condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que vayan a encomendar su realización.

Los  licitadores  podrán  indicar  la  documentación  o  información  aportada  a   la 
licitación  que tenga carácter confidencial,  por afectar a los secretos técnicos o 
comerciales,  a  los  aspectos  confidenciales  de  la  oferta,  y  a  cualesquiera  otras 
informaciones  cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya 
sea  en  este  procedimiento  de  licitación  o  en  otros  posteriores. El  carácter 
confidencial no podrá extenderse  a todo  el contenido de la proposición, pudiendo 
afectar únicamente a los  documentos  que tengan una difusión restringida y, en 
ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.

17. Apertura de las ofertas y propuesta de adjudicación.

La  mesa  de  contratación,  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones, 
procederá  a  la  apertura  de  los  Archivos  electrónicos  «A»,  que  contienen  la 
documentación administrativa y calificará la documentación administrativa contenida 
en los mismos. 
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Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para 
que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 
documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los archivos electrónicos «B», 
que contienen  la documentación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la 
valoración  de  las  proposiciones  se  hará  por  los  servicios  técnicos  del  órgano  de 
contratación en un plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el técnico 
o técnicos que realicen la valoración.

 En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada 
con anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la oferta evaluable 
a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

 Tras la apertura  y valoración de los documentos contenidos en el archivo electrónico 
«C»,  la  Mesa  de   Contratación  propondrá  al  adjudicatario  del  contrato  ,pudiendo 
solicitar  cuantos  informes  técnicos  considere  precisos,  para  la  valoración  de  las 
proposiciones  con arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este 
Pliego.

En caso de ofertas anormalmente bajas, se requerirá al  licitador o licitadores incursos 
en dicho supuesto, para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo 
nivel de los precios o de los costes o de cualquier otro parámetro en base al cual se 
haya  definido  la anormalidad  de  la  oferta,  mediante  la  presentación   de  aquella 
información  y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. El plazo no podrá 
ser superior a 5 días hábiles. Los criterios de anormalidad de las ofertas se establecen 
en el apartado   17   del   Anexo  l  .

En  caso  de  empate  entre  dos  o  más  proposiciones,  se  aplicarán  los  criterios  de 
desempate indicados el  apartado 16 del Anexo I del presente pliego. En caso de no 
indicarse, se aplicarán los criterios  establecidos  en el artículo 147.2 LCSP.

18. Documentación a presentar por el propuesto como adjudicatario

El licitador que sea propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contratación, deberá 
aportar en el PLAZO MÁXIMO DE DIEZ  DÍAS  HÁBILES, a contar desde el siguiente  a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, la siguiente  documentación:

1.- Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva.

2.-Certificación  acreditativa  de  estar  al  corriente  en  el 
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cumplimiento de sus  obligaciones tributarias,  conforme a lo 
dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 del RGLCAP, salvo que se 
hubiera autorizado al Órgano de  Contratación  para  su consulta.

3.-Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones con la  Seguridad Social,  conforme a lo  dispuesto en los 
artículos 14, 15 y 16 del RGLCAP, salvo que se hubiera autorizado al Órgano 
de Contratación para su consulta.

En el caso de profesionales colegiados que no estén obligados a darse de alta 
en el  régimen correspondiente de la Seguridad Social, deberán aportar una 
certificación de  la  respectiva  Mutualidad  de  Previsión  Social  del  Colegio 
Profesional  correspondiente, acreditativa  de  su  pertenencia  a  la  misma.  La 
presentación  de  dicha  certificación  no  exonera  al  interesado  de  justificar  las 
restantes  obligaciones  que  se  señalan  en  el  presente  pliego  cuando  tenga 
trabajadores  a  su  cargo,  debiendo,  en  caso  contrario,  justificar  dicha 
circunstancia mediante declaración responsable.

4.-Último  recibo  del  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  en  el 
epígrafe correspondiente al objeto del  contrato o, en caso de no 
contar todavía con recibo, el documento de alta en dicho impuesto. 
Dichos documentos vendrán acompañados de una declaración responsable 
de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de encontrarse en alguno de los supuestos de exención de dicho 
impuesto, recogidos en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley Reguladora de 
las  Haciendas  Locales,  se  aportará  una  declaración  responsable 
especificando el supuesto legal de exención y el documento de declaración 
en el censo de obligados tributarios.

5.-Cualesquiera  otros documentos acreditativos de su aptitud  para 
contratar  o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato, 
conforme al artículo 76.2 de la LCSP, que le reclame el órgano de 
contratación.

6.-  Solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  profesional. 
Clasificación

Para  la  celebración  del  contrato  será  requisito  contar  con  la  solvencia 
económica, financiera y técnica exigida en el  apartado 11 del Anexo I del 
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presente pliego. Asimismo en el anexo se indicará los criterios de selección 
en virtud de los cuales se considerará que el licitador cuenta con la solvencia 
exigida para este contrato.

No  obstante  no  ser  exigible,  en  caso  de contar  con  clasificación  ésta 
acreditará la solvencia para la celebración de contratos siempre que el 
objeto del mismo esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de 
los grupos o subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo para ello al 
código CPV del contrato. En tales casos, el empresario podrá acreditar su 
solvencia indistintamente mediante su clasificación en  el grupo o 
subgrupo de clasificación y categoría de clasificación correspondientes al 
contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos 
de solvencia  exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato.

En caso de acreditar solvencia con medios externos, compromiso  escrito  del 
tercero en el que manifieste fehacientemente que pondrá a disposición del 
licitador sus  medios en caso de resultar adjudicatario, así como declaración 
responsable  del  tercero en la que indique que no está incurso en ninguna de 
las prohibiciones de contratar contempladas en el artículo 71 de la LCSP.

7.-Documentación acreditativa de los seguros exigidos en el  apartado 
24 del  Anexo I     del presente pliego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de 
inscripción en el  Registro Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la 
presentación  en  las  convocatorias  de  contratación  de  la  documentación 
correspondiente a los datos que figuren en él, concretamente , y salvo prueba 
en contrario,  de las condiciones de aptitud del  empresario en cuanto a  su 
personalidad, y capacidad de obrar y representación , habilitación profesional 
o empresarial, solvencia económica y financiera, así como concurrencia o no 
concurrencia  de  las  prohibiciones  de  contratar  que  deban  constar  en  el 
mismo  .No  obstante,  el  empresario,  deberá  aportar  la  documentación 
requerida en esta clausula que no figure en el Certificado.  

En  caso   de  licitadores   no   inscritos   en  el   Registro   Oficial   de 
Licitadores   y Empresas Clasificadas. o en caso de que no consten en dicho 
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registro alguno de los datos esenciales, deberán aportar además:

8. - Capacidad de obrar.
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8.1.-  Si  la  empresa  fuera  persona  jurídica,  la  escritura  de  constitución  o 
modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil  que le sea 
aplicable.  Si  no  lo  fuere,  la  escritura  o  documento  de  constitución, 
estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial,  así  como el  Código de Identificación Fiscal  (CIF),  todo ello  en 
original  o  copia  que  tenga  el  carácter  de  auténtica  conforme  a  la 
legislación vigente, o  fotocopia  compulsada por funcionario habilitado 
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico 
del licitador en el momento de la presentación de la proposición.

8.2.-  Si se trata de empresario individual,  el  DNI o documento que, en su 
caso,  le  sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter 
de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada 
por funcionario habilitado para ello.

8.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de 
la  Unión  Europea,  la  capacidad  de  obrar  se  acreditará  mediante  su 
inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito 
sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de 
las certificaciones que se indican en el Anexo I  del  RGLCAP, para los 
contratos de servicios.

8.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 
anterior, informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado  correspondiente  o  de  la  Oficina  Consular  en  cuyo  ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa, con el contenido indicado 
en el artículo 68 de la LCSP.

8.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional 
precisa  para  la  realización  del  contrato,  en  su  caso,  conforme  a  lo 
requerido en el apartado 9   del         Anexo I    del presente pliego.

8.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de 
forma oficial al castellano.

9.-Poder y D.N.I. del representante.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 
persona jurídica,  deberán acompañar también poder suficiente acreditativo de su 
representación,  todo  ello  en  original  o  copia  compulsada.  Igualmente  deberá 
presentar fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 
acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, 
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

Si  se  observasen  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la  documentación 
presentada se le requerirá para su subsanación en un plazo no superior a tres 
días hábiles.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 5
0 



Asimismo,  el  Ayuntamiento  comprobará  de  oficio  que  el  propuesto 
adjudicatario no tiene deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo 
con el Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, incorporando al expediente 
la oportuna certificación.

10.- Certificados expedido por el Registro Central  de Delincuentes Sexuales  que 
acrediten que el personal contratado , no ha sido condenado por algún delito contra 
la  libertad  e  indemnidad  sexual,  que  incluye  la  agresión  y  abuso  sexual,  acoso 
sexual,  exhibicionismo  y  provocación  sexual,  prostitución  y  explotación  sexual  y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

11.- Relación definitiva del equipo de trabajo propuesta para la debida ejecución del 
contrato, debiendo acreditar la titulación mínima exigida en el pliego de prescripciones 
técnicas. 

19. -Adjudicación

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención, en un plazo no superior 
a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

En  caso  de  que  en  el  plazo  otorgado  al  efecto  el  candidato  propuesto  como 
adjudicatario  no  presente  la  garantía  definitiva  ni  el  resto  de  documentación 
requerida,  se  entenderá  que  ha  retirado  su  oferta,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 150.2 del LCSP, y se procederá a continuación a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.

La retirada indebida de la oferta o no aportar la documentación a que se refiere el 
párrafo  anterior  por dolo,  culpa o negligencia,  se considerará circunstancia que 
impedirá al empresario contratar con el Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, 
conforme a lo dispuesto  en el artículo 71.2 LCSP.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de UN MESES a contar desde el 
siguiente al  de apertura de las proposiciones.

Este  plazo  se  ampliará  en  15  días  hábiles  en  caso  de  existencia  de  ofertas 
anormalmente bajas.

La resolución de adjudicación será notificada a los licitadores y se publicará en el 
perfil de contratante del órgano de contratación.

20. Decision de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP la decisión de no adjudicar 
o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrá acordarse por el 
órgano de contratación antes de la formalización.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones 
de interés público debidamente justificadas en el expediente.
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El  desistimiento  del  procedimiento deberá  estar  fundad  o  en  una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento  de  adjudicación,  debiendo  justificarse  en  el  expediente  la 
concurrencia de la causa.

En estos casos se compensará a los candidatos o licitadores por los gastos en que 
hubiesen incurrido, hasta un importe máximo de 300,00 €.

21. Formalización del contrato.

El  contrato  se  perfeccionará  mediante   la  formalización,  que  se  efectuará  en 
documento administrativo que no podrá efectuarse antes de que transcurran quince 
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores, 
si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación. 

En este supuesto, el órgano de contratación, una vez transcurrido el plazo previsto 
en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión  de formalización del  contrato,  o se  hubiera levantado la  suspensión, 
requerirá  al  adjudicatario para que formalice el  contrato en plano no superior  a 
cinco  días  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el 
requerimiento. 

En el resto de supuestos, el contrato deberá formalizarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 
los licitadores. 

Previamente a la firma del contrato, el representante del adjudicatario deberá presentar 
ante el órgano de contratacion:

1.- Los documentos que acrediten su identidad y representación.

2.- Si el adjudicatario fuera una Unión Temporal de Empresas, escritura pública de su 
constitución, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción, CIF 
asignado y nombramiento de representante con poder suficiente.

En el momento de la formalización, el contratista deberá firmar los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, en señal de conformidad.

El  contrato  podrá  formalizarse  en  escritura  pública  si  así  lo  solicita  el  contratista, 
corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista 
deberá  entregar  a  la  Administración  una  copia  legitimada  y  una  simple  del  citado 
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización.

La no formalización del contrato en el plazo señalado por causa imputable al 
adjudicatario,  podrá  suponer  causa  de  prohibición  de  contratar  conforme  a  lo 
establecido en el   artículo 71.2 b) del LCSP.
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CAPÍTULO  III.  EJECUCIÓN   DEL CONTRATO
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22. Responsable del contrato

El  órgano  de  contratación  designará  un  responsable  del  contrato,  al  que 
corresponderá  supervisar  su  ejecución  y  adoptar  las  decisiones  y  dictar  las 
instrucciones  necesarias  con  el  fin  de  asegurar  la  correcta  realización  de  la 
prestación  pactada.  El responsable  del  contrato  podrá  ser  una persona física  o 
jurídica,  vinculada al  Ayuntamiento o ajena a él.  En caso de que no se designe 
responsable  del  contrato,  sus  funciones  le  corresponderán  a  los  servicios 
dependientes del órgano de contratación.

   El responsable del contrato será el Concejal-Delegado  de Deportes. 

23. Obligaciones generales del contratista

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista conforme a 
lo dispuesto en el artículo 197 de la LCSP.

El concesionario estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a)Organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las características establecidas en 

el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo.

b)Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el dere-

cho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en 

su caso, de la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. En 

caso  de  extinción  del  contrato  por  cumplimiento  del  mismo,  el  contratista  deberá 

seguir prestando el servicio hasta que se formalice el nuevo contrato.

c)Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin per-

juicio de las facultades que corresponden legalmente al Ayuntamiento.

d)Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones 

que requiera el  desarrollo  del  servicio,  excepto  cuando el  daño sea producido  por 

causas imputables al Ayuntamiento.

e)Cualesquiera otras previstas en la legislación, en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y en el resto de la documentación contractual.

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrativas  particulares,  observando fielmente lo 
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, 
en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de 
contratación.

El contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de 
los trabajos, sin la expresa autorización del responsable del contrato.
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Régimen Contable.

El concesionario debe llevar una contabilidad diferenciada respecto de todos los ingresos y 

gastos de la concesión. Las cuentas, libros y documentos contables, con sus justificantes, 

deberán estar a disposición de la Administración Contratante.

Asimismo, en dicha contabilidad diferenciada deberán quedar debidamente reflejados 

todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas separando contablemente, 

si así procediere,  los ingresos provenientes de las aportaciones públicas y aquellos otros 

procedentes de las tarifas abonadas por los usuarios.

23.2 Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a.  El  cumplimiento de la propuesta del  adjudicatario en todo aquello que haya sido 

objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 

particulares en relación con la subcontratación.

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 

particulares en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del 

contrato.

d.  El  cumplimiento  estricto  de  las  medidas  de  seguridad  y  salud  previstas  en  la 

normativa vigente.

24. Personal del contratista

El adjudicatario adscribirá al contrato el personal necesario para la correcta ejecución 
de  los  trabajos  contratados,  el  cual  dependerá  exclusivamente  de  aquél,  no 
existiendo entre este personal y el Ayuntamiento ninguna relación jurídica, laboral o 
de cualquier otra índole, ni durante el plazo de vigencia del contrato ni al término del 
mismo,  siendo  de  cuenta  de  la  empresa  adjudicataria  todas  las  obligaciones, 
indemnizaciones y  responsabilidades que nacieran con ocasión del  contrato.  A tal 
efecto, se tendrá especialmente en cuenta lo siguiente:

1.-  Corresponde  exclusivamente  a  la  empresa  contratista  la  selección  del 
personal que, reuniendo, en su caso, los requisitos de titulación y experiencia 
exigidos,  formará  parte  del  equipo  de  trabajo  adscrito  a  la  ejecución  del 
contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad contratante del 
cumplimiento de aquellos requisitos.

La  empresa  contratista  procurará  que exista  estabilidad  en  el   equipo   de 
trabajo, y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a 
razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio, 
informando en todo momento al Ayuntamiento.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

3 
de

 5
0 



2.-  La  empresa  contratista  asume  la  obligación  de  ejercer  de  modo  real, 
efectivo  y  continuo,  sobre  el  personal  integrante  del  equipo  de  trabajo 
encargado de la  ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo 
empresario.  En particular,  asumirá la negociación y pago de los  salarios,  la 
concesión  de  permisos,  licencias  y  vacaciones,  la  sustituciones  de  los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia 
de  Seguridad  Social,  incluido  el  abono  de  cotizaciones  y  el  pago  de 
prestaciones  cuando  proceda,  las  obligaciones  legales  en  materia  de 
prevención de riesgos laborales, el ejercicio  de  la  potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador.

3.-  La  empresa  contratista  velará  especialmente  para  que  los  trabajadores 
adscritos   a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse 
en  las  funciones  desempeñadas  respecto  de  la  actividad  delimitada  en  los 
pliegos como objeto del contrato.

4.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico 
responsable de la ejecución del contrato, integrado en su propia plantilla, que 
tendrá entre sus obligaciones las siguientes:
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a) Actuar  como  interlocutor  de  la  empresa  contratista  frente  a  la 
entidad contratante, canalizando la comunicación entre la empresa 
contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al 
contrato y la entidad contratante, en todo lo relativo a las cuestiones 
derivadas de la ejecución del contrato.

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del 
contrato, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones 
de  trabajo  que sean  necesarias  en  relación  con  la  prestación  del 
servicio contratado.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante 
del equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así 
como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo.

d) Organizar  el  régimen  de  vacaciones  del  personal  adscrito  a  la 
ejecución  del  contrato,  de  forma  que  no  se  altere  la  correcta 
ejecución del servicio.

e) Informar  al  Ayuntamiento  sobre  las  variaciones,  ocasionales  o 
permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la 
ejecución del contrato.

En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas 
en relación con su  personal,  dando lugar a que el  órgano  o ente contratante 
resulte  sancionado o condenado, la empresa contratista deberá indemnizar a 
éste de todos los daños y perjuicios que se deriven de tal incumplimiento y de 
las actuaciones de su personal.

Subrogación del personal

En  caso  de  que  el  adjudicatario  tenga  la  obligación  de  subrogarse  como 
empleador en determinadas relaciones laborales, por así disponerlo una norma 
legal,  un  convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia 
general,  se indicará en el  apartado 23 del Anexo I  del presente pliego y se 
facilitará  a  los  licitadores  el  listado  del  personal  objeto  de  subrogación, 
indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo 
de contrato,  jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario 
bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a 
los trabajadores a los que afecte la subrogación.

Se hará constar expresamente en la  citada cláusula que tal  información se 
facilita en cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 del LCSP.

De acuerdo con lo previsto en el precitado artículo 130 de la LCSP, igualmente el contratista 
está  obligado  a  responder  de  los  salarios  impagados  a  los  trabajadores  afectados  por 
subrogación,  así  como de las  cotizaciones a  la  Seguridad Social  devengadas,  aún en el 
supuesto  de  que  se  resuelva  el  contrato  y  aquellos  sean  subrogados  por  el  nuevo 
contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda a ese último. En este caso, 
el Ayuntamiento, una vez acreditada la falta de pago de los citados salarios, retendrá las 
cantidades debidas al contratista anterior para garantizar el pago de estos, y no devolverá 
la garantía definitiva en tanto no se acredite su abono.

Personal en contacto habitual con  menores
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Si el servicio objeto del contrato implica contacto habitual con menores, la 
empresa adjudicataria deberá aportar antes del inicio del servicio y respecto 
de todo el personal encargado de la ejecución del contrato, incluido el que 
se  incorpore  con  posterioridad  al  inicio del mismo a consecuencia de 
sustituciones o nuevas incorporaciones, certificados del Registro Central de 
delincuentes sexuales de no haber sido condenados por sentencia firme por 
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión 
y  abuso  sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual  y corrupción de  menores,  así  como por 
trata de seres humanos, de conformidad a lo previsto en el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, la 
aportación de estos certificados tendrá la consideración de obligación 
esencial  del  contrato  a  los  efectos  del  art.  211.1.f)  de  la  Ley,  y  su 
incumplimiento será causa de resolución del contrato.

25. Obligaciones laborales y sociales.

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia 
laboral, de seguridad social,  de integración social de personas con discapacidad, de 
prevención de riesgos  laborales  y  de igualdad efectiva entre mujeres  y  hombres, 
conforme a lo dispuesto  en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 
Riesgos Laborales,  Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla  el 
artículo 24 de dicha Ley  en materia de coordinación de actividades empresariales, en 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17  de enero,  y  la  normativa  reguladora de  la  subcontratación  en el  sector  de  la 
construcción: LRSSC y R.D. 1109/2007, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres así como las que se promulguen durante la 
ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución 
del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si 
bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales 
de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

El Ayuntamiento estará facultado para la retención del pago del precio del contrato 
con el objeto de afrontar posibles responsabilidades derivadas de los incumplimientos 
del mismo laborales y de Seguridad Social.

26.- Confidencialidad y  Tratamiento de Datos. 

26.1 Confidencialidad 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133
LCSP.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba
ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 
conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un 
plazo mayor que, en todo caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo.

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan
designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación.
A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres la
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relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial,
fundamentando el motivo de tal carácter. 
26.2 Protección de datos de carácter personal 

La  empresa  adjudicataria  y  su  personal  están  obligados  a  guardar  secreto  profesional 
respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por 
razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización 
del mismo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal, de 13 de diciembre de 1999.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia 
de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la 
prestación del contrato,  en especial las derivadas del deber de secreto,respondiendo la 
empresa  adjudicataria  personalmente  de  las  infracciones  legales  en  que  por 
incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como 
consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de 
los documentos de seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su 
trabajo.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá 
respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos  de  Carácter  Personal,  y  su  normativa  de  desarrollo,  de  conformidad  con  lo 
establecido en la disposición adicional vigésimo quinta de la LCSP

27.-Responsabilidad del contratista frente a terceros

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable 
de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y 
perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada 
por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes.  También será  la  Administración  responsable  de  los  daños que se  causen a 
terceros como consecuencia de los vicios del proyecto, sin perjuicio de la posibilidad 
de repetir contra el redactor del proyecto de acuerdo con lo establecido en el artículo 
315 LCSP.

A estos efectos,  el  contratista estará  obligado  a suscribir  una póliza de seguro de 
responsabilidad civil si así se indica en el apartado 24 del Anexo I del presente pliego.
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En caso de exigirse, deberá aportar la póliza y recibo corriente de dicho seguro 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que el 
licitador hubiera recibido el requerimiento de la documentación a aportar por el 
propuesto como adjudicatario.

28. Gastos e impuestos exigibles al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos de formalización del contrato en el supuesto de 
elevación a escritura pública,  así  como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos 
procedan en orden a la ejecución del  contrato.  Asimismo, vendrá obligado a satisfacer 
todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son 
los  generales,  financieros,  de  seguros,  transportes  y  desplazamientos,  materiales, 
instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda 
clase de tributos, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del 
contrato durante la vigencia del mismo.

Asimismo, vendrá obligado a la  suscripción,  a su  cargo,  de las pólizas de seguros  que 
estime convenientes el órgano de contratación, según lo establecido en el apartado 24 d  el   
Anexo I del presente pliego.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, 
se  entenderán  comprendidos,  a  todos  los  efectos,  los  tributos  de  cualquier  índole  que 
graven   los  diversos  conceptos,  incluido  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  que,  no 
obstante, se indicará como partida independiente en la oferta.

29.-Finalizacon de la concesión y plazo de garantía.

Finalizado  el  plazo  de  la  concesión,  el  servicio  revertirá  a  la  Administración,  y  el  contratista 
deberá entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el 
estado de conservación y funcionamiento adecuados.

Durante el plazo de un mes, anterior a la finalización de la concesión, el Ayuntamiento podrá 
adoptar las disposiciones necesarias encaminadas a que la entrega de los bienes se realice en las 
condiciones convenidas.

Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración no podrán ser objeto 
de embargo.

Asimismo,  se establece un plazo  de  SEIS  MESES,   a  contar  desde la fecha  de reversión del 
servicio, que se fija como garantía a los efectos previstos en la LCSP y en el Reglamento General  
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  Durante este plazo el contratista será 
responsable  por  los  defectos  o  vicios  que  puedan  manifestarse  en  los  bienes  que  estuvieron 
adscritos a la concesión.

Transcurrido  dicho  plazo  sin  objeciones  por  parte  de  la  Administración  quedará  extinguida  la 
responsabilidad del contratista.

30.-Incumplimientos del concesionario  y Penalidades 

Cuando  por  causas  ajenas  al  concesionario  o  bien  del  incumplimiento  por  parte  de  este  se 
derivase perturbación grave y no reparable por otros medios en el servicio, la Administración 
podrá acordar  el  secuestro o intervención del  mismo.  En todo caso,  el  concesionario  deberá 
abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya ocasionado.
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Los incumplimientos de las obligaciones del concesionario se clasifican en leves y graves.

Se consideran infracciones Graves:

 El incumplimiento total de las prohibiciones establecidas en la LCSP

 La omisión de actuaciones que sean obligatorias de conformidad con la legislación 
legalmente aplicable

 La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de los 
bienes objeto de la concesión

 El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente Pliego.

 El cobro al usuario de tarifas superiores a las autorizadas por la Administración.

Se consideran infracciones Leves todas las demás no previstas anteriormente y que conculquen 
de algún modo las condiciones establecidas en este Pliego, en perjuicio leve de la concesión de 
servicios.

30.1 Penalidades.

Se  podrán   imponer  penalidades  de  carácter  económico,  que   se  establecerán  de  forma 

proporcional al tipo de incumplimiento y a la importancia económica de la explotación. 

La Administración podrá imponer penalidades de carácter económico de  forma proporcional al 

tipo de incumplimiento y a la importancia económica de la explotación. El límite máximo de las 

penalidades  anuales  a  imponer  no  podrá  exceder  del  20% de  los  ingresos obtenidos  por  la 

concesión de servicios durante el año anterior.

Cuando el incumplimiento sea calificado como grave se podrá resolver a la concesión del servicio

G.Multas Coercitivas

Con independencia del régimen de penalidades indicado anteriormente, la Administración 
podrá imponer al concesionario imponer multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento 
de sus obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las haya cumplido en 
el plazo fijado.

El importe diario de la multa será de 300 euros 

En el  apartado 25 del Anexo I del presente pliego podrán establecerse unas penalidades 
distintas  a  las  indicadas  en  el  párrafo  anterior,  cuando,  atendiendo  a  las  especiales 
características del  contrato,  se considere necesario para su correcta ejecución y así  se 
justifique en el expediente.

38. Subcontratación
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En  el  contrato  de  concesión  de  servicios,  la  subcontratación  solo  podrá  recaer  sobre 
prestaciones accesorias,  resultándole de aplicación la regulación establecida en los artículos 
215, 216 y 217 de la presente Ley.

En el apartado 2  7   del Anexo I   del presente pliego se especifica, en su caso, la autorización 
o prohibición  de subcontratación de las prestaciones accesorias objeto del contrato. 

39. Modificación del contrato

En el apartado 28 del Anexo I del presente pliego se especifican, en su caso, las condiciones, 
el alcance y los límites de las modificaciones previstas.

Modificaciones no previstas en el pliego

Las modificaciones no previstas en el  apartado 28 del Anexo I o que, habiendo 
sido previstas,  no se ajusten  a lo establecido en dicha cláusula,  solo  podrán 
realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los requisitos exigidos en 
el artículo 205 LCSP.

40.-Suspensión del contrato

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión 
de  la  ejecución  del  contrato.  Igualmente,  podrá  proceder  la  suspensión  del 
cumplimiento del contrato por el contratista si se diese la circunstancia señalada 
en el artículo 198.5 de la LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará 
a  lo  dispuesto  en  el  artículo  208  de  la  LCSP,  así  como  en  los  preceptos 
concordantes del RGLCAP, en cuanto no se opongan a lo establecido en dicha 
ley.

41.-Cesión del contrato.

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario  a  un  tercero  siempre  que  se  cumplan  los  supuestos  y  los  requisitos 
establecidos en el artículo 214 de la LCSP.

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente 
no  hayan  sido  razón  determinante  de  la  adjudicación  del  contrato,  se  cumplan  los 
supuestos y  los requisitos establecidos en el artículo 214.2 LCSP, y de la cesión no 
resulte una  restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio  de  lo 
establecido en el  apartado  2,  letra b) del  artículo 214 LCSP, no podrá autorizarse la 
cesión a un tercero cuando ésta suponga una alteración sustancial de las características 
del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato.

43.-Resolución del contrato

Además de las causas previstas en los artículos 211 y 294 de la LCSP, de las señaladas 
en los Pliegos que rigen la presente licitación serán causa de resolución del contrato las 
siguientes:
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a) La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.
b) El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación.
c) La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración.
d) Otras que se establezcan en el apartado     29     del     Anexo     I     del presente pliego.

La resolución del contrato se acordará por el  órgano de contratación de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP

En  los  casos  de  resolución  por  incumplimiento  culpable  del  contratista,  le  será 
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y 
perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía incautada.

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 
212 LCSP y 11O y ss.  de su Reglamento y para sus efectos a lo dispuesto en los 
artículos 213 y 295  LCSP.

Los expedientes de resolución contractual  deberán ser instruidos y resueltos en el 
plazo máximo de ocho meses.

44. —Rescate de la Concesion 

El rescate el servicio para la Administración para su gestión directa debe ser por razones de 
interés público en virtud de lo establecido en el  artículo 294.c)  de la LCSP.  El  rescate de la 
concesión requerirá además la acreditación de que dicha gestión directa es más eficaz y eficiente 
que la concesional. 

45.-Plazo de garantía.

El contrato estará sujeto a un plazo de garantía fijado en el apartado 30 del Anexo I del 
presente pliego que se computará desde la fecha de recepción o conformidad de los 
trabajos, plazo durante el cual si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista 
la subsanación de los mismos.

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos 
ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del  contratista,  sin  perjuicio  de lo 
establecido en los artículos 314 y 315 sobre subsanación de errores y responsabilidad 
en los contratos que tengan por objeto la elaboración de proyectos de obras.

No  existirá  plazo  de  garantía  en  aquellos  contratos  que  por  su  naturaleza  o 
características se considere que no resulta necesario, lo que se indicará en el apartado 
30 del   Anexo l.  

45.-Devolución o cancelación de la garantía definitiva.

La garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento  del  plazo  de  garantía,  en  su  caso,  y  cumplido  satisfactoriamente  el 
contrato de que se  trate,  o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del 
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contratista.

Cumplidas por el  contratista  las obligaciones derivadas del  contrato,  si  no  resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, aprobada la 
liquidación del contrato y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará 
acuerdo de devolución  o cancelación de aquélla en el plazo de dos meses desde la 
finalización del plazo de garantía.

Las recepciones parciales no darán lugar a la devolución de la garantía definitiva.

Transcurrido un año desde la fecha de  terminación  del contrato  sin  que  la  recepción 
formal hubiere  tenido lugar  por  causas no imputables al contratista,  se  procederá, sin 
más demora, a  la devolución o cancelación de la garantía definitiva, siempre que no se 
hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 110 del LCSP.

 

Cuando  el  valor  estimado  del  contrato  sea  inferior  a  100.000  euros,  o  cuando  las 
empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida 
según lo establecido en el  Reglamento (CE)  nº  800/2008,  de la  Comisión,  de 6 de 
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 
con el mercado común en aplicación de los artículos 1047 y 108 del Tratado y no estén 
controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, 
el plazo se reducirá a seis meses.

46.-Prerrogativas de la Administracion.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el 
órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlos  por 
razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 
de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo acordar su resolución y 
determinar los efectos de esta.

Igualmente,  el  órgano de contratación  ostenta  las  facultades  de  inspección  de  las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 
términos y con los límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato.

En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del 
órgano  de  contratación  a  inspeccionar  las  instalaciones,  oficinas  y  demás 
emplazamientos  en los que el contratista  desarrolle  sus actividades, salvo que tales 
emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de 
las  prestaciones  objeto  del  contrato,  extremos  que  deberán  quedar  justificados  de 
forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

Los  procedimientos  para  la  adopción  de  acuerdos  relativos  a  las  prerrogativas 
establecidas  anteriormente,  se  instruirán  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo 191 LCSP.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa 
y serán inmediatamente ejecutivos.

31

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

2 
de

 5
0 



47.- Recursos.

En los supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, procederá con carácter potestativo la 
interposición  del  recurso  administrativo  especial  en  materia  de  contratación  previo  al 
contencioso-administrativo, en el plazo de 15 días hábiles, en los términos previstos en el artículo 
50 de la LCSP. 

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial, no
procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios.

Los  actos  que  se  dicten  en  los  procedimientos  de  adjudicación  de  contratos  de  las 
Administraciones  Públicas  que  no  reúnan  los  requisitos  del  apartado  1  del  artículo  44  LCSP 
podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes 
en  la  Ley39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas;  así  como  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

ANEXO I CARACTERÍSTICAS  DEL  CONTRATO

TÍTULO:  CONTRATO DE CONCESION DEL SERVICIO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 
DE PÁDEL Y TENIS 

1.-  Definición del objeto del contrato.

El objeto del presente contrato es la concesión del  servicio,  y aportación de todo el personal 
técnico necesario para que pueda desarrollarse la actividad deportiva de Pádel y Tenis durante la 
temporada 2020-21.

 

División en lotes: No. 

Atendiendo a la naturaleza y objeto del contrato no  procede  su división en lotes ya que  las  
prestaciones no son susceptibles de realización independiente. 

Código CPV-2008:   

CPV 9002000000-1 “Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos”

Motivación de la necesidad e idoneidad del contrato: 

Mediante la realización del contrato se pretende prestar el servicio de gestión e impartición de la 
actividad de Pádel y Tenis para dar respuesta a la demanda de esta oferta deportiva por parte de 
la población de Camarma de Esteruelas.
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Justificación de la insuficiencia de medios personales y materiales: : A estos efectos se 
ha emitido informe de viabilidad en el que se justifica la insuficiencia de medios para hacer 
frente a la ejecución del presente contrato.

2.-   Órganos administrativos.

Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento  de Camarma de 
Esteruelas por Decreto de delegación nº 610/2019 de 26 de junio.

Órgano  competente  en  materia  de  contabilidad  pública:  Departamento  de 
Intervención del Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas.

Dirección  Postal: Calle  Daganzo  nº  2,  28816  Camarma  de  Esteruelas 
(Madrid)

Órgano destinatario del objeto del contrato: Concejalía de Deportes.

3.-  Procedimiento de adjudicación y tramitación.

Tramitación anticipada: No
Tramitación: Urgente 
Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4.-   Presupuesto base de licitación y existencia de crédito.

Presupuesto máximo del  contrato:

Importe máximo del contrato: 43.581,96 euros.
Tipo IVA: 21%
Importe I.V.A.: 9.152,21 euros. 
Presupuesto máximo total: 52.734,17 euros 

El  valor estimado del presente contrato se establece en 174.327,84€.

*El  valor  estimado es  el  resultado  de sumarle  al  presupuesto  máximo del 
contrato, por la  duración inicial  del mismo, el importe  de las    posibles 
prórrogas.

-   Cofinanciación: No

Crédito presupuestario:

Dada la índole del contrato no se precisa la  financiación presupuestaria. 

Sistema de determinación del presupuesto: Precios unitarios

Tipo tarifa Precio/alumno Precio/alumno
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(IVA no 
incluido) (IVA incluido) (*)

Infantil/juvenil socio 2h/semana 22,73€ 27,50€

Infantil/juvenil no socio 
2h/semana

24,79€ 30€

Adulto socio 2 h/semana 28,92€ 35€

Adulto no socio 2h/semana 33,05€ 40€

5.-   Duración del contrato/plazo de ejecución.

Plazo de duración inicial: Del 1 de octubre al 31 de junio de 2021 para la temporada deportiva 
2020-2021.   

Prórroga/s [en su caso]: SÍ

Duración de las prórrogas: ANUALES (9 meses). 

Duración máxima del contrato: 4 años, incluidas las eventuales prórrogas.

6. -   Programa de trabajo.

Obligación de presentar un programa de trabajo: No

7.-   Garantía definitiva.

5 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato: 2.179,10 euros. 

Constitución de la garantía mediante retención en el precio: No se admite.

8.-   Garantía complementaria.

Procede: No

9.-    Habilitación  empresarial  o  profesional  precisa  para  la  realización  del 
contrato.

Procede: No

10.-  Clasificación 

Procede: No.

11.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Solvencia económica y financiera:

Se acreditará por cualquiera de los medios siguientes:
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Medio de acreditar solvencia: Volumen  anual de  negocios,  o  bien  volumen  anual de 
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos disponibles  en  función  de  las  fechas de constitución  o  de  inicio de  activi -
dades del  empresario  y de presentación  de  las  ofertas  por  importe  igual  o  superior  
al  exigido  en  el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y  
en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.  El volu -
men  de  negocios  mínimo anual  exigido  no  excederá  de  una  vez  y  media el  valor  
estimado  del  contrato, excepto  en  casos   debidamente  justificados como  los  rela-
cionados  con   los riesgos  especiales  vinculados  a  la  naturaleza de  las  obras,  los  ser-
vicios  o  los suministros El  órgano de  contratación indicará  las  principales  razones  de 
la  imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el informe específico 
a que se refiere el artículo 336. Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio  
se aplicará en relación con cada uno de los lotes. No obstante, el órgano de contratación 
podrá establecer el volumen de negocios mínimo anual exigido a los licitadores por refer-
encia a grupos de lotes en caso de que al adjudicatario se le adjudiquen varios lotes que 
deban ejecutarse al mismo tiempo. [letra a) del art. 87.1 LCSPJ

El  volumen  anual  de  negocios  acreditará  por  medio  de  sus  cuentas  anuales  aprobadas  y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro, y en 
caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  Registro  Oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios  mediante  sus  libros  de  inventarios  y  cuentas  anuales  legalizados  por  el  Registro 
Mercantil.

Requisito mínimo de solvencia
El  volumen  de  negocios   anual   en   el   mejor   ejercicio  dentro  de  los  tres  últimos 
disponibles será de al menos de 43.581,96€.

Medio de acreditar solvencia: Justificante de la existencia de un seguro de responsabili-
dad civil por riesgos profesionales. [letra b) del art. 87.1 LCSP ]
Requisito  mínimo  de  solvencia:  Se exigirá  un  seguro  de  responsabilidad civil por 
riesgos profesionales  con una suma  asegurada  de 150.000,00 €.

Solvencia técnica o profesional:

  Se acreditará por cualquiera de los siguientes medios:

Medios de acreditar solvencia: Títulos académicos y profesionales del empresario y de 
los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsables de la ejecu-
ción del contrato, así como de los técnicos encargados directamente de la misma, siempre 
que no se evalúen como un criterio de adjudicación.
Requisito  mínimo  de  solvencia: Declaración del apoderado en la que conste una relación 
del personal encargado de la ejecución del contrato, donde se desglose la titulación oficial  
solicitada en el PPT, con referencia a la antigüedad y la experiencia de dicho personal. Esta 
declaración  se  acompañará  de  las  titulaciones  oficiales  correspondientes  debidamente 
compulsadas.

Medios de acreditar solvencia: Una relación de los principales servicios o trabajos real-
izados de igual o similar naturaleza que los que  constituyen  el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el  
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en  cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes.  
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los ser-
vicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, es-
tos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autori-
dad competente. [letra a) del  art.  90.1 LCSPJ.

35

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 5
0 



Requisito mínimo de solvencia: Presentación de la relación de los principales servicios 
efectuados en los últimos 3 años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual  
o superior al 70%  del Presupuesto máximo anual del contrato 43.581,96€.

A los efectos de determinar si el servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye 
el objeto del contrato se acudirá al CPV 9002000000-1 “Servicios de esparcimiento, cultur-
ales y deportivos”

12.- Concreción de las condiciones de solvencia.

a) Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales 
y/o materiales: Sí, el adjudicatario  se compromete a que el personal  adscrito a 
la ejecución del servicio cumpla con los  requisitos de titulación  establecidos 
para cada categoría en el PPT.

Su  incumplimiento  dará  lugar  a  la  imposición  de  penalidades  de  acuerdo  a  lo 
establecido en el apartado 25 del presente Anexo l.

b) Los  licitadores  deberán  incluir  los  nombres  y  cualificación  profesional  del 
personal responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: Sí.

13.- Condiciones especiales de ejecución del contrato.

 Obligación de aplicar el convenio colectivo. 

Se asumirá como condición especial de ejecución la obligación de la empresa adjudicataria a 
aplicar a la plantilla que ejecutará el contrato, las condiciones de trabajo establecidas por el 
último convenio colectivo sectorial y territorial vigente en el que se encuadra y desarrolla la 
prestación contractual, sin perjuicio de mejoras sobre lo dispuesto en el mismo. En el caso de 
no  existir  convenio  aplicable  el  órgano  de  contratación  podrá  fijar  en  el  pliego  unas 
condiciones  laborales  mínimas  aplicables.

 Justificación:  Artículo  202  de  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público: “Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre  
otras, con alguna de las siguientes finalidades: … garantizar la seguridad y la protección de la  
salud en el  lugar  de  trabajo  y  el  cumplimiento de  los  convenios  colectivos  sectoriales  y  
territoriales aplicables … “

 Obligación de mantener el empleo y la plantilla. 

La  empresa  licitadora  se  compromete  a  que,  en  caso  de  resultar  adjudicataria,  deberá 
mantener  la  plantilla  mínima  establecida  a  tal  efecto  en  los  pliegos  de  cláusulas 
administrativas,  a  lo  largo  de  toda  la  ejecución  del  contrato.  A  tal  efecto,  los  licitadores 
deberán manifestar mediante declaración jurada el número de personas trabajadoras que van 
a emplear para la ejecución del contrato y su jornada laboral expresada en horas de trabajo al 
año.  Si  la  plantilla  no  fuera  homogénea a  lo  largo  del  contrato,  se  deberá  presentar  un 
calendario  con  indicación  concreta  de  número  de  personas  e  individualizando su  jornada 
anual de trabajo en horas de trabajo por persona, así  como las fechas de inicio y fin del 
contrato.

Justificación: Artículo 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: “Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre  
otras, con alguna de las siguientes finalidades: … combatir el paro …”
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Las  condiciones  especiales  de  ejecución  señaladas  en  el  párrafo  anterior  tendrán  el 
carácter de obligaciones esenciales a los efectos del artículo 211.f) de la LCSP, pudiendo 
dar lugar a la resolución del contrato atendidas las circunstancias del caso, si se optara 
por ello en lugar de la imposición de las penalidades que se señalen en los Pliegos. 

14.- Documentación a presentar en relación con los criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa  de un juicio de valor.

Proyecto de prestación del servicio

Se presentará un proyecto de máximo 40 páginas

15.- Criterios de adjudicación.

Criterios evaluables mediante juicio de valor

Proyecto de la gestión de los servicios objeto del contrato (Hasta 45 puntos)

Se  tendrá  en  cuenta  para  su  valoración,  la  adecuada  y  especializada  organización 
funcional  de  la  entidad,  la  concreción  y  claridad  de  los  proyectos  de  los  diferentes 
servicios identificando manifiestamente sus objetivos, la adecuación de los contenidos y 
el desarrollo programático de los trabajos a ejecutar afectos al contrato. La formación, 
especialización del personal; los sistemas de gestión administrativa y de seguimiento, 
control y evaluación de las actividades; teniendo en cuenta el tipo de población al que 
se dirigen sus enseñanzas y actividades; y todo aquello que pueda llevar a la mejora 
continua de los servicios objeto del contrato.

El proyecto a presentar contará de un máximo de  40 páginas y deberá incluir en el 
orden indicado a continuación, al menos, los siguientes apartados:

A) Planificación de los servicios y programación de la actividad (Hasta 20   
puntos).
- Programación y planificación de cada una de las actividades objeto del contrato 
(objetivos, contenidos, métodos de enseñanza, sesión tipo, etc.)
-  Evaluación  de  las  actividades  y  los  alumnos  (sistemas  de  evaluación  y 
correcciones a emplear para las diferentes actividades objeto del contrato).
- Control, seguimiento y evaluación de los servicios.
-Actuaciones orientadas a la mejora de los servicios a prestar.
- Gestión administrativa, procesos a seguir por la entidad para la ejecución de los 
servicios.

o Procesos  administrativos  de  reserva  de  plazas,  nuevas  inscripciones, 
solicitudes de cambio de hora y grupo, cobros, etc.

o Proceso  y  procedimiento  a  seguir  para  la  sustitución  y  reemplazo  del 
personal en los diferentes servicios y actividades.

o Actuaciones orientadas a la mejora de la coordinación entre los diferentes 
colectivos integrantes de los servicios a prestar.

o Actuaciones orientadas a la promoción y publicidad de la actividad.

B) Estructura  y  organización  de  la  entidad  con  respecto  a  los  Medios   
Humanos y Materiales afectos al contrato. -Las titulaciones aportadas no 
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computarán  como  páginas  de  proyecto,  deberán  incorporarse  como 
anexos-. (Hasta 10 Puntos).
- Organización de la entidad,comunicaciones, uniformidad,recursos materiales y 
equipos puestos a disposición de los servicios objeto del contrato. Concreción del 
Representante de la Entidad, Coordinador/es y Monitores/Profesores y funciones a 
desarrollar por cada uno de ellos.

c) Grado  de  Intervención  en  la  vida  deportiva  y  social  local  y  otras   
actividades  en  la  dinamización  social  de  la  comunidad  local  y  en  la 
creación  de  redes  intermunicipales  que  desarrollen  el  objeto  del 
contrato. (Hasta 15 puntos).
Se  puntuarán  aquellos  criterios  que  excedan  de  los  mínimos  exigidos  en  el 
apartado número 7 y 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas

A) Ubicación de la empresa donde tenga el domicilio fiscal respecto al centro donde se realiza 
el servicio (Hasta 30 puntos).

DISTANCIA PUNTOS
Hasta 10 KM 30 puntos
Más de 10 KM y menos de 20 KM 15 puntos
Más de 20 KM y menos de 30 KM 5 puntos

B) La  organización,  cualificación  y  experiencia  del  personal  adscrito  al 
contrato que vaya a ejecutar el mismo, cuando la calidad de dicho personal 
afecte de manera significativa a su mejor ejecución(Hasta 25 puntos).

En  este  apartado  se  valorarán  los  méritos  académicos,  pedagógicos  y  formación, 
complementarios de los profesores y/o monitores, más allá de lo establecido en el apartado 
número  5  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  así  como  la  experiencia  laboral  en 
administraciones públicas desempeñando las mismas funciones, siguiendo los siguientes 
criterios:

CRITERIO PUNTOS
Haber  organizado  con  anterioridad  al  menos  3 
exhibiciones, eventos, torneos o campeonatos relacionados 
con  la  actividad  durante  las  últimas  dos  temporadas 
(2018/2019 y 2019/2020)

15 PUNTOS

Experiencia  laboral  del  personal  en  administraciones 
públicas  impartiendo el  mismo servicio  en los  últimos  5 
años.

7,5 PUNTOS

Tener formación complementaria a la establecida en el PPT 
que  pueda  mejorar  la  calidad  del  servicio  (cursos  o 
jornadas de especialización en materias relacionadas con la 
actividad  y  franja  de  edad  y  características  de  los 
usuarios). 

7,5 PUNTOS

 Se  presentará  una  relación  de  las  exhibiciones,  evento,  torneos  o  campeonatos 
desarrollados durante las temporadas 2018/2019 y 2019/2020 relacionados con la actividad, 
indicando, entre otros aspectos, la denominación de la actividad, colectivo al que va dirigido, 
número de usuarios a los que va dirigido, finalidad de la actividad y denominación de la 
entidad  beneficiaria.  Junto  a  la  relación  se  adjuntará  una  certificación  o  informe  de  la 
entidad beneficiaria para la que se desarrolló dicha exhibición, evento, etc.
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 Se  presentará  una  relación  de  los  servicios  prestados  por  el  personal  encargado  de 
desarrollar la actividad en entidades públicas en los últimos 5 años. En dicha relación deberá 
indicarse, entre otros aspectos, nombre del profesor y/o monitor, funciones desempeñadas, 
duración de la actividad a desempeñar y denominación de la entidad beneficiaria. Junto a la 
relación se adjuntará una certificación o informe de la entidad beneficiaria para la que se 
desarrolló del servicio prestado.

 Se presentará una declaración responsable donde se indique la formación complementaria 
de  la  que  disponen  los  profesores  encargados  de  desarrollar  la  actividad  y  que  pueda 
repercutir  en  una  mejora  en  la  calidad  del  servicio  a  desarrollar.  A  esa  declaración 
responsable deberán adjuntarse los títulos, reconocimientos, etc. que justifiquen lo indicado 
en la declaración responsable.

16.- Criterios de desempate.

Criterios específicos de desempate de ofertas:  No. Se aplicarán los criterios 
indicados en el artículo 147.2 LCSP.

17.- Ofertas anormalmente bajas.

No procede. 

18.- Plazo de presentación de ofertas.

TRECE días naturales, contados a partir  del día siguiente a la publicación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

19.- Admisibilidad de variantes.

Procede: No.

20.- Régimen de pagos.

El adjudicatario no recibirá prestación económica alguna del Ayuntamiento de Camarma de 
Esteruelas, siendo el riesgo operacional del servicio objeto de la contratación transferido 
únicamente al contratista en virtud de lo estipulado en el artículo 15 de la LCSP.

- Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden.

21. - Revisión de precios.

Procede: No

22.- Protección de datos personales.

Conforme a lo establecido en la clausula 26 del presente Pliego. 

Este  Ayuntamiento  no  tiene   designado  actualmente  Delegado  de 
Protección de Datos Personales. 
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23.- Subrogación de personal.

Procede: No

24.- Pólizas de seguros.

Procede: Sí

Tipo de póliza:

La empresa  o empresas adjudicatarias del contrato se comprometen a 
suscribir  y  mantener  en  vigor,  además  de  cuantos  seguros  sean 
obligatorios para el desarrollo de la actividad , un  contrato de seguro 
de responsabilidad  civil   para cubrir las posibles responsabilidades que 
se  pudieran  derivar  de  la  ejecución  del  contrato,  incluyendo  la 
responsabilidad civil  por  daños a terceros,  tanto a personas como a 
cosas  y  cualquier  otro  daño  que  pudiera  producirse  en  las 
instalaciones, mobiliario, maquinarias etc..

La póliza de seguro incluirá, como mínimo las siguientes coberturas y 
límites,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  del  adjudicatario  de 
responder por todos los daños y perjuicios que cause:

De  Responsabilidad  Civil  de  Explotación  con  un  mínimo  de  capital 
asegurado de 150.000,00 € por siniestro y anualidad del seguro.

La suscripción de esta póliza se justificará al Ayuntamiento  mediante 
entrega de una copia de la póliza y del recibo acreditativo del pago de 
la  prima correspondiente.

25.- Penalidades.

Las establecidas  en la clausula 30 del Presente Pliego. 

OTRAS PENALIDADES.

Procede: No

26.- Ejecución directa de determinadas partes o trabajos.

Exigencia de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su 
especial  naturaleza,  directamente  por  el  propio  licitador  o,  por  un 
participante en la UTE: No.

27.- Subcontratación.
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Prohibición  de  subcontratación  para  determinadas  partes  o 
tareas  críticas,  que deberán ser  ejecutadas necesariamente 
por el por el propio licitador o, por un participante en la UTE: SI 

28.- Previsión de modificación de contrato (art. 106 TRLCSP).

Procede: SI

La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las 
tarifas que han de ser abonadas por los usuarios, únicamente por razones de 
interés público y si concurren las circunstancias previstas en la Subsección 4. ª 
de la Sección 3.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP.

Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá 
compensar a la parte correspondiente de manera que se mantenga el equilibrio 
de  los  supuestos  económicos  que  fueron  considerados  como  básicos  en  la 
adjudicación del contrato.

29.- Otras causas de resolución del contrato.

Se podrán establecer otras causas distintas de las indicadas en el pliego.

Procede: No

30. - Plazo de garantía.

Procede: SEIS MESES 

31.- Mesa de Contratación.

En virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda.7 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de  de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación estará compuesta 
por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

Titular: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
Suplente: Segunda Tenencia de Alcaldía.

1º VOCAL: Interventor Municipal. 
2º VOCAL: Secretario Municipal. 

SECRETARIO: Titular: Vicesecretario-Interventor.
Suplente: Tesorero Municipal. 

41

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 5
0 



32. - Otras cláusulas específicas 

Procede: Si

La empresa o empresas adjudicatarias del  contrato se compromete a suscribir  y 
mantener en vigor un contrato de seguro de responsabilidad civil por la actividad 
que es objeto del contrato que se adjudica por importe suficiente para amparar los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar a terceros, incluido al propio AYUNTAMIENTO 
DE CAMARMA DE ESTERUELAS, y que sean reclamados por éstos.

La póliza de seguro incluirá, como mínimo las siguientes coberturas y límites, sin 
perjuicio de la responsabilidad del adjudicatario de responder por todos los daños y 
perjuicios que cause.

 De Responsabilidad Civil  de Explotación con un mínimo de capital asegurado de 
150.000,00 € por siniestro y anualidad del seguro.

La suscripción de esta póliza se justificará al Ayuntamiento, mediante entrega de 
una copia de la póliza y del recibo acreditativo del pago de la prima correspondiente.

La  empresa  está  obligada  a  disponer  de  los  Certificados  que  acrediten  que  el 
personal  contratado ,  no ha sido condenado por  algún delito  contra la libertad e 
indemnidad  sexual,  que  incluye  la  agresión  y  abuso  sexual,  acoso  sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción 
de menores, así como por trata de seres humanos. A efectos previstos en la Ley 
Orgánica  8/2015  de  22  de  julio,  de  modificación  del  sistema de  protección  a  la 
infancia y a la adolescencia y en el RD 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales acreditara mediante Certificados 
Negativos  de  Delitos  de  Naturaleza  Sexual,  expedidos  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales para todos los profesionales que trabajan en contacto habitual 
con menores. Esta documentación tendrá que ser aportada por parte de la empresa 
adjudicataria junto con la relación definitiva del equipo de trabajo con el resto de la 
documentación requerida con el decreto de clasificación de ofertas.

    ANEXO III

   MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña   ________________________________________________________,   con 
DNI/NIE____________en        nombre        propio        o        en 
representación         de         la 
empresa_______________________________________________________________________, 
con    CIF    nº   _____________________,    en    calidad 
de___________________________________________________________,    al     objeto 
de    participar,  en   la contratación de la CONCESION DEL   SERVICIO 
DE PRESTACION DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA DE PÁDEL Y TENIS DURANTE 
LA TEMPORADA  DEPORTIVA 2020-2021. 
publicado en el Perfil de Contratante el día .. . de ...  de 2020.

42

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 5
0 



DECLARA:

1º. Que ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.

2°. Que la empresa a la que representa cumple los requisitos de capacidad 
y  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso,  la 
clasificación  correspondiente  exigidos  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas  particulares  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de 
referencia,  y  se  compromete,  en  caso  de  que  la  propuesta  de 
adjudicación  recaiga  a  su  favor,  a  aportar  los  documentos  que  se 
señalan en la cláusula 18ª.

Integración de la solvencia con medios externos:   Sí            No      

En  caso  afirmativo,  de resultar  adjudicatario  aportará  el  compromiso 
exigido en el artículo 75.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con el tercero/terceros       ..... ... ..... ...

3°. Que la citada sociedad, sus administradores y representantes  legales, 
así como el firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones 
para  contratar  señaladas en el  artículo 71 de la  Ley  9/2017,  de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público  y se  halla  al  corriente  del 
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y con  la  Seguridad  Social 
impuestas  por  las  disposiciones  vigentes  y  que  no  tiene  deudas  de 
naturaleza tributaria en  período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento 
de Camarma de Esteruelas.

4°.  Que la  empresa a la que representa  emplea a  (indicar  la 
opción  que  proceda):

 Menos de 50 trabajadores

 50 trabajadores o más. En este caso:

O Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, 
el  2%  sean  trabajadores  con  discapacidad, 
establecida  por  el  Real  Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido  de  la  Ley  Genera  l  de  derechos  de  las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

O Cumple las medidas alternativas previstas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula 
el cumplimiento alternativo con carácter excepcional 
de la cuota de reserva a favor de trabajadores con 
discapacidad.

5°.  Que  la  empresa  a  la  que  representa  emplea  a  (indicar  la 
opción que proceda):

     Emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
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de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo 
a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.

    Emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio 
colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad.

    En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de  marzo,  para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres,  la  empresa  no  está  obligada  a  la  elaboración  e  im-
plantación del plan de igualdad.

6°. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 86 
del  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se 
aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas (indicar la opción que proceda):

O Que la empresa a la que represento no pertenece a ningún 
grupo  empresarial  o  bien  no  concurre  a  este 
procedimiento  ninguna  empresa  vinculada  o 
perteneciente a mi  grupo de empresas,   conforme  es 
definido por el artículo 42 del Código de Comercio.

O Que a este procedimiento concurren  las empresas que a 
continuación  se indican vinculadas o pertenecientes a mi 
grupo de empresas, conforme es definido por el artículo 
42 del Código de Comercio: ........ .

7°.  Que  se  autoriza  a  la  Mesa  de  Contratación  y  al  Órgano  de 
Contratación  para  consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 
en  las  listas  oficiales  de  operadores  económicos  de  un  Estado 
miembro de la Unión Europea y para la consulta de la siguiente 
documentación:

TIPO  DE  DOCU-
MENTO

Autoriza 
su  con-
sulta

Certificado de estar  al  corriente en las  obligaciones con la 
Seguridad Social.

Certificado de estar al  corriente en el  cumplimiento de las 
obligaciones  tributarias  para  contratar  con  las 
Administraciones Públicas.

8°.   Que  designo  a  efectos  de  notificaciones  la  siguiente  persona  de 
contacto  y dirección de correo electrónico:
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• Persona de contacto:
• Teléfono:
• Dirección correo electrónico:

          Lugar, fecha y firma del licitador.

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

El  firmante,  mediante  la  suscripción  del  presente  documento,  presta  su 
consentimiento  expreso  para  que sus  datos  personales,  todos ellos facilitados 
voluntaria  mente,  sean  tratados  por  el  Departamento  de  Contratación  del 
Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas,   como responsable del tratamiento 
con la finalidad de completar el expediente de licitación  sin  que se produzcan 
cesiones  o  comunicaciones  de  datos  más  allá  de  las  necesarias  para  la 
realización de las consultas autorizadas por  Ud.  Los datos serán  conservados 
durante el periodo necesario para cumplir con la finalidad pretendida y los plazos 
establecidos legalmente. Del mismo modo declara haber sido informado sobre la 
posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus 
datos mediante el Registro Electrónico  o  dirigiéndose  por  escrito  al  Registro 
General  del  Ayuntamiento  de  Camarma  de  Esteruelas (Calle  Daganzo  nº  2, 
28816 Madrid) acreditando su  identidad. 
En el caso de que deban incluirse datos de carácter personal de personas físicas 
distintas a la  persona que lo  firma  deberá,  con carácter previo a su inclusión, 
informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y poseer  su 
consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos. Mediante la firma de 
esta ficha se consiente el tratamiento de los datos personales en los términos y 
condiciones expuestos en este clausulado.
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Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

ANEXO IV

MODELO DE AVAL

La entidad...... ... ... ... ..... .. .... .. .... ....(razón social de la entidad de crédito 
o  sociedad de   garantía    recíproca),   CIF ... ... ... ........ . ... ..... ,   con 
domicilio     (a    efectos  de  notificaciones      y      requerimientos) 
en     ...... .......... ..... ,     en     la calle/plaza/avenida... ...... ..... . ... .................. ... , 
CP... ... .. . .. . ..... , y en su nombre (nombre y apellidos de los

apoderados)..... . ...... . . .... .... ,....  ........  ..  ..... 
...........................  ..................... con poderes suficientes para obligarle en  este 
acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior 
de  este   documento,

             AVALA

A (nombre y apellidos o razón social
del

avalado)...  ...  ...  ......   ..  ....  ...  .....  .......   .  ...  ...  .  ........, 
NIF/CIF.........  ...  ...  ...  ...  ........  ,    en virtud de lo dispuesto por.....  ....  ...  ...  .
(norma/s   y   artículoss   que   imponen  la  constitución  de  esta  garantía)  en 
concepto de...... .... ..... .. . ...... (GARANTÍA PROVISIONAL/GARANTÍA  DEFINITIVA)  
para   responder   de   las   obligaciones derivadas del CONTRATO DE............ .......
(detallar  el  objeto  del  contrato  y  el  lote  o  lotes),  ante  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARMA DE ESTERUELAS  por  importe  de  (en  letra  y  en cifra)...... ... ... ...... 
.. . ... ... ............ .........  . Euros.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos 
previstos en el art. 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Este  aval  se  otorga  solidariamente  respecto  al  obligado  principal,  con 
renuncia  expresa al  beneficio  de excusión y con compromiso de pago al 
primer  requerimiento   del  Ayuntamiento  de  Camarma  de  Esteruelas,  con 
sujeción a  los  términos previstos en la  Ley  9/2017, de 8 de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa 
reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que el Ayuntamiento de Camarma de 
Esteruelas o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice 
su  cancelación  o  devolución  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial 
de  Avales con número..... . ... ... ... .......... .

...  ...  ......  ...  ..  .  ...  ...... ..  .  .(Lugar  y 

Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

C/ Daganzo, 2, Camarma de Esteruelas. 28816 (Madrid). Tfno. 918866000. Fax: 918857287

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
97

9W
K5

LZ
C

AQ
FN

M
4C

SX
XS

63
J2

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
am

ar
m

ad
ee

st
er

ue
la

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

7 
de

 5
0 



 
Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

fecha)
...  ....  ......  .. ….. (Razón social de la 
entidad)
.....  .  ......  ......  (Firma  de  los 
apoderados)

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA  JURÍDICA DE LA C.G.D. O 

ABOGACÍA DEL ESTADO. PROVINCIA FECHA N°  O 

CÓDIGO

ANEXO V

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

Certificado número... ..... . ...... ... ..... . .... .. ..

La entidad aseguradora (1)... ...  ......  ... ......  ....... ....  ..  ...... ..... en adelante 
asegurador,  con  domicilio  (a  efectos  de  notificaciones  y  requerimientos) 
en  ...  ...  ......  .......  ,  calle.......  ....  ...  .........   ...  ,      y  CIF.....  .  .....  .....  ...  
..debidamente  representado  por D.(2)...... ......... ... ... ........................... , con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación 
de la representación de la parte inferior de este documento

ASEGURA

A     (3)     ...  ...  .........  ......  ...  ...  .....  ...  ...  ...  ...  .....  ...., 
NIF/CIF... ... ..... .... ... ... .. . ... ...,   en concepto de tomador de

seguro, ante  (4).... .. ... ....... ...... ... ...... ... ... ... ... ... ... ... 
............... ... ... ... ... .. ..... .. .. .. ... , en adelante asegurado, hasta  el  importe 
de (5)...... .... .. .... ..... .... .. ... .. .. .. ... ...... ... ... .. . ... ... ,   (en cifra y 
letra)... ... ... .. .. .. ..Euros, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 
9/2017,  de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector Público,  normativa de 
desarrollo y pliego de cláusulas  administrativas  particulares  por  la  que  se 
rige  el  contrato  (6)... ... ... ......... ... ... .,   en   concepto   de   garantía 
(7)..... . ... ... ... ... .. .... ... .... ,    para  responder  de  las  obligaciones, 
penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y 
demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.

El  asegurador  declara,  bajo  su  responsabilidad,  que  cumple  los  requisitos 
exigidos en  el art. 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho 
al  asegurador  a  resolver  el  contrato,  ni  éste  quedará  extinguido,  ni  la 
cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de 
que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

C/ Daganzo, 2, Camarma de Esteruelas. 28816 (Madrid). Tfno. 918866000. Fax: 918857287
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Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

El  asegurador  no  podrá  oponer  al  asegurado  las  excepciones  que  puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro.

El  asegurador  asume  el  compromiso de indemnizar  al  asegurado  al  primer 
requerimiento del Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, en los términos 
establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Ayuntamiento de 
Camarma de Esteruelas o quien en su nombre sea habilitado legalmente para 
ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

En  ……………………………….a  ………………….de  ………………………….. 
de……………………..

Firma asegurador

Instrucciones para la cumplimentación del modelo:

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro.
(4) Órgano de contratación.
(5) Importe por el que se constituye el seguro.
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,.....) 
el contrato en virtud del cual se presta la caución, con indicación de las 
posibles prórrogas previstas en el contrato.
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se  trata:  provisional, definitiva, 

etc.
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

C/ Daganzo, 2, Camarma de Esteruelas. 28816 (Madrid). Tfno. 918866000. Fax: 918857287

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. O 

ABOGACÍA DEL ESTADO. PROVINCIA FECHA N°  CÓDIGO
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Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas

C/ Daganzo, 2, Camarma de Esteruelas. 28816 (Madrid). Tfno. 918866000. Fax: 918857287
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	Medio de acreditar solvencia: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros El órgano de contratación indicará las principales razones de la imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el informe específico a que se refiere el artículo 336. Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de los lotes. No obstante, el órgano de contratación podrá establecer el volumen de negocios mínimo anual exigido a los licitadores por referencia a grupos de lotes en caso de que al adjudicatario se le adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. [letra a) del art. 87.1 LCSPJ
	Requisito mínimo de solvencia
	El volumen de negocios anual en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles será de al menos de 43.581,96€.
	Medio de acreditar solvencia: Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales. [letra b) del art. 87.1 LCSP ]
	Requisito mínimo de solvencia: Se exigirá un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales con una suma asegurada de 150.000,00 €.
	Solvencia técnica o profesional:
	Se acreditará por cualquiera de los siguientes medios:
	Medios de acreditar solvencia: Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsables de la ejecución del contrato, así como de los técnicos encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación.
	Requisito mínimo de solvencia: Declaración del apoderado en la que conste una relación del personal encargado de la ejecución del contrato, donde se desglose la titulación oficial solicitada en el PPT, con referencia a la antigüedad y la experiencia de dicho personal. Esta declaración se acompañará de las titulaciones oficiales correspondientes debidamente compulsadas.
	Medios de acreditar solvencia: Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. [letra a) del art. 90.1 LCSPJ.
	Requisito mínimo de solvencia: Presentación de la relación de los principales servicios efectuados en los últimos 3 años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del Presupuesto máximo anual del contrato 43.581,96€.
	A los efectos de determinar si el servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se acudirá al CPV 9002000000-1 “Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos”
	12.- Concreción de las condiciones de solvencia.
	13.- Condiciones especiales de ejecución del contrato.

	Obligación de mantener el empleo y la plantilla.
	14.- Documentación a presentar en relación con los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.
	15.- Criterios de adjudicación.
	16.- Criterios de desempate.
	17.- Ofertas anormalmente bajas.
	18.- Plazo de presentación de ofertas.
	19.- Admisibilidad de variantes.
	21. - Revisión de precios.
	23.- Subrogación de personal.
	25.- Penalidades.
	OTRAS PENALIDADES.
	26.- Ejecución directa de determinadas partes o trabajos.
	27.- Subcontratación.
	Procede: No
	30. - Plazo de garantía.
	32. - Otras cláusulas específicas
	MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
	D./Dña ________________________________________________________, con DNI/NIE____________en nombre propio o en representación de la empresa_______________________________________________________________________, con CIF nº _____________________, en calidad de___________________________________________________________, al objeto de participar, en la contratación de la CONCESION DEL SERVICIO DE PRESTACION DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA DE PÁDEL Y TENIS DURANTE LA TEMPORADA DEPORTIVA 2020-2021.
	MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN
	Instrucciones para la cumplimentación del modelo:
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